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“Cuando la libertad de expresión
termina con la vida de alguien o daña

su dignidad, no es libertad de expresión,
es acoso, es violencia y no está bien”

Olimpia Coral Melo.      

Llamada así por Olimpia Coral Melo, 
promotora principal de esta ley. Fue
presentada hace siete años y ha sido
aprobada en 11 entidades para que la 
violencia digital se considere como
delito.

 “No existen estudios o
informes actuales que

visibilicen esta problemática
de violencia”

Esta norma protegerá a las mujeres
y a las víctimas de la difusión de

cualquier  tipo de contenido digital
íntimo o sexual, sin su consentimiento.
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Las víctimas de este tipo de acoso
oscilan, en su mayoría, entre los 12
y 29 años.


